
× Implementación del Registro Único de Proponentes  

Decreto 4881/08.

ÅCambios RUP Ley 80/93 ïLey 1150/07.

ÅAlcances decreto reglamentario 4881/08.

ÅVerificación documental de la capacidad jurídica, 

experiencia probable, capacidad financiera, capacidad 

de organización, capacidad técnica y soportes 

documentales requeridos.

ÅEsquema gráfico del formulario del RUP.

ÅModelos de certificación para soporte documental y 

disposiciones especiales.
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ÅPrincipio de selección objetiva art. 29 Ley

80/93, mezclaba circunstancias propias del

proponente con las relativas a la oferta misma.

ñOfrecimientomás favorable es aquel que,

teniendo en cuenta los factores de escogencia,

tales como cumplimiento, experiencia,

organización, equipos, plazo, precio y la

ponderación precisa, detallada y concreta de

los mismoséò.
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